RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003460, Ent. N° 7350/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de capacidad internacional de ancho de banda de 30 GPS, bajo la modalidad IRA en el enlace entre Las Toninas y Buenos Aires;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 570/14 de fecha 08.04.14 se adjudicó a la empresa TELECOM AEGENTINA SA la contratación de capacidad internacional de ancho de banda de 30 GPS, bajo la modalidad IRA en el enlace entre Las Toninas y Buenos Aires;
2) que el Tribunal en Sesión de fecha 28.05.14 observó el gasto, por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº982/14 de fecha 13.06.14, por la que el Directorio de ANTEL reiteró el gasto aduciendo que la contratación es imprescindible para cumplir con los objetivos fijados por el Ente en relación al acceso a Internet de los clientes;
4) que con fecha 20.06.14, el Contador Delegado en ANTEL intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 28.05.14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar  al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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